
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 507.000,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 21 de noviembre de 2007. El Secretario General, P.D.
24/07/07 (D.O.E. n.º 87, de 28/07/07), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ
LOZANO.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2007 sobre
instalación fotovoltaica de 200 kW.
Situación: finca “La Verilleja”, parcela 107 del
polígono 502. Promotor: Rofer Esolar, S.L., en
Navalmoral de la Mata.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 200 kW. Situación: finca “La Verilleja”,
parcela 107 del polígono 502. Promotor: Rofer Esolar, S.L., en
Navalmoral de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de octubre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2007 sobre
ampliación y rehabilitación de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: paraje
“Romperruedos”, parcela 45 del polígono
14. Promotor: D.ª Milagros Mirralles Grau, en
Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación y rehabilitación de vivienda unifamiliar aislada. Situa-
ción: paraje “Romperruedos”, parcela 45 del polígono 14. Promo-
tor: D.ª Milagros Mirralles Grau, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la
Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de octubre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Burguilla”, parcela 8 del
polígono 12. Promotor: D.ª M.ª José Ruiz
Jarillo, en Villar del Pedroso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Burguilla”,
parcela 8 del polígono 12. Promotor: D.ª M.ª José Ruiz Jarillo, en
Villar del Pedroso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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